
Expediente: 762/23
Carátula: DIAZ RAMON ANTONIO C/ CAJA POPULAR DE AHORROS DE TUCUMAN S/ AMPARO

Unidad Judicial: JUZGADO DEL TRABAJO II
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 29/09/2023 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - DELGADO, CARMEN CLARA-PERITO CONTADOR
20291836098 - DIAZ, RAMON ANTONIO-ACTOR
20331639479 - CAJA POPULAR DE AHORROS DE LA PROVINCIA DE TUCUMAN, -DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

JUZGADO DEL TRABAJO II

ACTUACIONES N°: 762/23

*H103024672167*
H103024672167

JUICIO: DIAZ RAMON ANTONIO c/ CAJA POPULAR DE AHORROS DE TUCUMAN s/ AMPARO -
Expte. 762/23.-

 San Miguel de Tucumán, septiembre de 2023.

  1) Proveyendo presentación del letrado Rafael Rillo Cabanne: En mérito a la presentación
efectuada téngase al letrado mencionado, por apersonado en el carácter invocado, désele
intervención de ley, por constituido domicilio digital en CUIT 23148866279, por denunciado correo
electrónico rafael@rillocabanne.com.ar y celular 3816095397. Se lo intima a que en el término de 24
hs. reponga bonos profesionales, tasa de justicia y boleta ley 6059 téngase presente y agréguese.

  2) Resérvese el recurso de apelación deducido, para ser proveído una vez notificada la sentencia
de fecha 25/09/2023, en conformidad con lo normado por el art. 17 del CPL inc. 7.- MAR762/23.

Actuación firmada en fecha 28/09/2023

Certificado digital:
CN=JOGNA PRAT Ezio Enrique, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20176149796

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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